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Daño ambiental



Caratula:



Luis Romero Bravo con Lácteos del Sur S.A.



Rol:



D-37-2018



Se tenga presente. Ilustre Tercer Tribunal Ambiental Stephan Lührmann Ortiz, abogado, por el demandante don Luis Alberto Romero Bravo, en los autos sobre demanda por daño ambiental caratulados “Luis Romero Bravo con Lácteos del Sur S.A.”, Rol D-37-2018, a SS. Iltre. respetuosamente digo: Sírvase US. Ilustre tener presente lo que a continuación se expondrá respecto de algunas alegaciones formuladas por la demandada en su escrito de contestación de demanda de fojas 683 y ss. I. Introducción. 1. En su escrito de contestación de demanda, Lácteos del Sur S.A. realiza una defensa propia -y casi esperada- de una empresa que, habiendo sido objeto de cargos por parte de la Superintendencia de Medio Ambiente (“SMA”) por los mismos hechos que se le reprochan en esta sede, niega toda responsabilidad. Es más, asume dicha postura, no obstante haber presentado un plan de cumplimiento en virtud del cual se haría precisamente cargo de aquellas conductas reprochadas por la SMA. 2. Así, no debe extrañar que su defensa comience con una infundada excepción -dilatoria- de ineptitud del libelo por una supuesta falta de



exposición clara de los hechos y fundamentos de derecho de la demanda, y por una supuesta falta de precisión en lo relativo a las medidas de reparación. Desde ya US. Ilustre, y sin perjuicio de lo que se dirá, valga decir que la larga “recapitulación” que efectúa la demandada en sus primeras 10 de 59 páginas de defensa dan cuenta de que lo demandado no contiene errores graves, es claro e inteligible1. 3. Tampoco debe extrañar que su contestación de demanda, luego de formular una serie de negativas o defensas negativas, se centre en dos materias jurídicas -i.e. falta de legitimación activa y causalidad compleja-, a partir de aproximaciones y entendimientos que escapan del núcleo dogmático y los principios propios del derecho ambiental (como si lo que se estuviera contestando en este proceso fuera una mera acción de responsabilidad extracontractual de naturaleza civil). 4. Finalmente, y configurándose tal vez como la única defensa que promueve otorgando una teoría alternativa del caso en torno a los hechos que le son reprochados, tenemos que la contestación sostiene que los RILes provenientes de su Planta de Tratamiento que vertió en los cursos de agua Mulpulmo y Yutreco, no tendrían la aptitud para generar las consecuencias que se le reprochan, por ser éstas propias de vertimientos inorgánicos, en circunstancias que sus vertimientos serían de tipo orgánico (o con supremacía de carga orgánica). Lo anterior, no obstante la SMA, habiendo efectuado mediciones en la



1



Al respecto, la Excma. Corte Suprema ha sostenido lo siguiente: “La jurisprudencia de nuestros tribunales ha manifestado históricamente sobre la materia que “La excepción de ineptitud del libelo (…) es procedente si está justificada por hechos graves o importantes, pero no lo es cuando se funda en circunstancias o aspectos irrelevantes o de escasa significación (C. Concepción, 3 de julio de 29162, R., t. 59, sec. 2ª, pág. 43). Para que procesa la excepción de ineptitud del libelo es necesario que (…) la hagan (la demanda) inepta, o sea mal formulada, ininteligible…”. Fallo de 20 de abril de 2011, Rol N° 1193-2011. Asimismo, la Iltma. Corte de Apelaciones de Santiago ha sostenido que “…para que se configure la referida excepción es menester que se trate de un error de magnitud, que implique la incomprensión de la demanda…”. Fallo de 5 de enero de 2012, Rol N° 1501-2011.



zona de la descarga2, y a partir de los informes de ensayo entregados por la propia demandada3, dio cuenta que los índices de Nitrógeno y Fósforo -principales insumos de procesos como la eutrofizaciónestaban fuera de los límites dispuestos en el DS N° 90/2000. 5. En fin, a continuación profundizaremos en estas observaciones, a efectos de que US. disponga de consideraciones y antecedentes suficientes que permitan dilucidar, de la mejor manera posible, la controversia ambiental sometida al conocimiento de este Iltre. Tribunal. II. Ineptidud del libelo. La demanda es inteligible. 6. Sostiene la demandada, que la demanda sería “poco clara y vaga”, pues no identificaría el ecosistema afectado, haciendo una exposición genérica del sector afectado, todo ello exclusivamente a partir de una imagen que se insertó en la demanda. Es a partir de dicha imagen que la contraria ataca puntos de vista que, según veremos, no son genuinos, facilitando ex profeso su distorsión a la luz de sus propios intereses. 7. Y allí radica precisamente la falacia argumentativa de la contraria4, desde el momento que: (i) centra toda su alegación en una imagen que, conforme se lee en el párrafo N° 5 del escrito de demanda, es ilustrativa, y buscaba situar al Tribunal de US. en el sector de los hechos que se reprochan; y (ii) -fundamentalmente- aísla dicha 2



Resultados obtenidos por Laboratorio ETFA Hidrolab. Informes de Ensayo a la calidad del efluente, enero 2016 a marzo de 2017, en respuesta a Requerimiento de Información formulado mediante Res. Ex. N° 3/2017 de la SMA. 4 Nos referimos a la falacia denominada “hombre de paja”, consistente en atacar puntos de vista que no son los genuinamente presentados por el oponente, facilitando así su distorsión. Ver Van Eemeren, Frans, Grootendorst Rob, Argumentación, Comunicación y Falacias, edición traducida al español por Celso López S. y Ana María Vicuña N., Ed. Universidad Católica de Chile, Santiago 2002, Capítulo IX, pág. 144-148. 3



imagen de toda la explicación que se contiene antes y después de la misma, según veremos a continuación. 8. Así, bastará al lector no sesgado revisar que esta parte, en sus capítulos introductorios de la demanda, sostuvo “…que en el caso de marras, el análisis del “daño ambiental” debe circunscribirse -en su aplicación al caso concreto- al sector Mulpulmo y sus alrededores, incluyendo aquellos sectores regados por el canal Mulpulmo y el estero Yutreco, considerando dicho ámbito como el ecosistema afectado”5, para luego desarrollar la afectación de dichos cursos de aguas6 a partir de las conductas reprochadas a la actora7, y culminar con calificar



dicha



afectación



como



significativa



respecto



de



los



componentes agua, paisaje y ecosistema8, principalmente por el proceso de eutrofización asociado9. 9. También sostiene la demandada, que la vaguedad que atribuye al libelo pretensor se haría extensible a las peticiones -i.e. medidas de reparación-. Al respecto, valga decir que la sola lectura de las medidas de reparación indicadas en la demanda da cuenta de que no son ininteligibles -que es el estándar que debe aplicar en lo referido a las dilatorias como la promovida10-. Así, respecto de la primera medida de reparación (N° 3, numeral i), se aprecia que lo solicitado es que la contraria restituya el estero afectado -en los términos que se explica a lo largo de toda la demanda- al estado previo al vertimiento de afluentes fuera de norma provenientes de su Planta de Tratamiento. Respecto de la segunda medida de reparación (N° 3, numeral ii), la



5



Demanda, p. 3, párrafo 4. Demanda, párrafos 31 y ss., y párrafos 41 y ss. 7 Demanda, p. 9 y ss. 8 Demanda, párrafos 41 y ss. 9 Demanda, párrafos 45, 46, 47, 48, 49 y 50. 10 Ver Nota al Pie N° 1. 6



verdad es que lo reprochado no es la falta de claridad, sino más bien que en su concepto, dicha medida ya se habría cumplido por el proceso de Plan de Cumplimiento que estaría siguiendo ante la SMA, lo que claramente escapa a una dilatoria como la planteada. En cualquier caso US. Ilustre, debemos recordar a la contraria que “corresponde que (el) Tribunal determine las medidas a que será condenada (la demandada) para reparar el daño causado”11¸ estando facultado este Tribunal para imponer aquellas que estime pertinentes conforme al mérito del proceso y lo dispuesto, especialmente, en los artículos 3 y 51 de la Ley 19.300, y los artículos 33 y ss. de la Ley 20.600. 10.



Es claro, entonces, que no se está en presencia -ni de cerca- de



una demanda ininteligible, que tenga errores graves que no permitan entenderla, careciendo de basamento la defensa promovida por la contraria. III. Legitimación activa. Interpretación finalista y conforme a la teoría del entorno adyacente que la demandada soslaya. 11.



La postura de la contraria se enfoca en exigir un vínculo



legitimante que, amén de verificarse en los hechos, soslaya el bien jurídico tutelado en materia de responsabilidad ambiental. Lo anterior, toda vez que olvida que la legitimación en este tipo de acciones guarda relación con la protección de un bien jurídico colectivo como es el ambiente y sus componentes, que es, en definitiva, el bien jurídico dañado, y no, como pareciera deducirse de sus alegaciones, el patrimonio propio del que acciona -i.e. Alberto Romero-.



11



3° Tribunal Ambiental, fallo Rol D-13-2015.



12.



Precisamente por ello, es que autores como Bermúdez S.



sostienen que lo exigido por la norma es que “deberá existir un cierto grado de vinculación entre la persona natural o jurídica, que sin tener in interés patrimonial, considera que el daño al medio ambiente le afecta, cuestión que se explica a través de la tesis del entorno adyacente”, concluyendo que la acción de daño ambiental “…es una acción con legitimados activos amplios, ya que el directamente afectado [es] el que sufre la pérdida o deterioro de ese medio ambiente que le circunda”12 (subrayado agregado). 13.



En similar sentido, De la Barra G. sostiene que “…el perjuicio



exigido por la LBMA solo se refiere, para los efectos del ejercicio de la acción ambiental, al daño ocasionado al entorno ambiental, y solo en la medida que implique una perturbación en el derecho de la persona afectada por el mismo a vivir en un medio ambiente libre de contaminación”13 (subrayado agregado). 14.



Otros autores como Valenzuela F., incluso, son de la idea de que



la Ley de Bases del Medio Ambiente yerra cuando “…exige para la titularidad de la acción ambiental que quien la deduce haya sufrido el daño o perjuicio, pues la víctima, en este caso, no es una persona determinada, sino el medio ambiente, en su globalidad, o uno más (sic) de sus componentes, considerados en cuanto tales”14 (subrayado agregado).



12



Bermúdez S., Jorge, Fundamentos de Derecho Ambiental, 2ª ed., Ed. Universitarias de Valparaíso, Valparaíso 2016, p. 414-415. 13 De la Barra G., Responsabilidad extracontractual por daño ambiental: El problema de la legitimación activa, Revista Chilena de Derecho, Vol. 29 N° 2, (2002), pp. 396. 14 Valenzuela F., Rafael, El Derecho Ambiental. Presente y Pasado, Ed. Jurídica de Chile, Santiago 2010, p. 326 y ss.



15.



Por otro lado, y en línea con dicho correcto entendimiento,



nuestra jurisprudencia ambiental utiliza la teoría del entorno adyacente, en tanto insumo esencial de la legitimación activa, desarrollando razonamientos, que permiten sostener, en el caso concreto, que existe dicho grado de vinculación necesaria para que un determinado sujeto pueda demandar el daño ambiental. El análisis, según veremos, es caso a caso, y recabando los antecedentes y pruebas que permitan sostener dicho grado de vinculación del actor en pos de la tutela del bien jurídico colectivo -i.e. ambiente-. 16.



Así se aprecia, por ejemplo, en la sentencia dictada por el



Segundo Tribunal Ambiental en los autos D-2-2013. En tal caso -que curiosamente la contraria cita en supuesto sustento de su postura15, se aprecia que se parte de la base de que el “problema de la legitimación” debe analizarse a partir de la teoría del “entorno adyacente”, toda vez que “…permite una interpretación útil y finalista de los artículos citados, pues sin asimilar la acción de reparación ambiental con una acción popular -“porque no corresponde a cualquiera del pueblo” (Ibíd.)-, permite entender el requisito de haber sufrido un daño o perjuicio como uno diferente del exigido en la acción indemnizatoria general”16 (subrayado agregado). 17.



Es a partir de dicho entendimiento, que en dicho caso, el



Tribunal Ambiental estimó que Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) detentaban legitimación para demandar, aun cuando no



15



Ver contestación de demanda, p. 12. Misma cosa se puede decir de su cita al Fallo del 2° Tribunal Ambiental, Rol D-28-2016, cuando se aprecia que partiendo de los mismos fundamentos del fallo Rol D-2-2013 (de hecho lo cita en esta materia), en tal caso se rechaza la excepción de falta de legitimación activa, sosteniéndose que quien es propietario de un predio ubicado en el entorno adyacente afectado, aun cuando adquiera dicho predio con posterioridad a los hechos denunciados causantes del daño ambiental, tiene legitimación activa. Ver C° Decimo Tercero. 16 Fallo 2° Tribunal Ambiental, C° Undécimo, p. 39.



estuvieran nombradas en el artículo 54 de la LBGMA17, e incluso, aun cuando no tuvieran “domicilio” en el entorno afectado18, precisamente por considerar que, en definitiva, se verificaban criterios, condiciones o requisitos que evitaban que la acción se convirtiera en una acción pública de facto o lleve a un eventual abuso de la acción de reparación de daño ambiental con objetivos distintos o más allá de los estrictamente ecológicos19. 18.



A partir de lo expuesto, podemos desde ya sostener que el



análisis



que



realiza



la



contraria,



centrando



su



alegación



exclusivamente en “el domicilio” o “el lugar de desarrollo de actividades relevantes”20, es por tanto erróneo. Lo es, porque: a. el “domicilio” o “el lugar en que se ejercen actividades relevantes” son circunstancias, como puede haber otras, que permiten dar cuenta de la verificación de un criterio para el caso concreto. Insistimos, ni la Ley ni la propia jurisprudencia ambiental que cita la propia contraria exige una residencia con ánimo de permanencia -i.e. domicilio civil- o “el lugar principal de desarrollo de actividades” como únicas circunstancias a partir de la cual se pueda sostener una legitimación activa para demandar el daño ambiental; b. las circunstancias deben analizarse a la luz finalista del precepto contenido en el artículo 54 de la LBGMA, de manera de cotejar que exista un grado de vinculación del sujeto y el



17



Fallo 2° Tribunal Ambiental, C° Decimosexto, p. 41. Fallo 2° Tribunal Ambiental, C° Decimoquinto, p. 41. 19 Fallo 2° Tribunal Ambiental, C° Vigésimo Tercero, p. 44-45. 20 Contestación de demanda, p. 14 y 15. 18



entorno que permita evitar que la acción conlleve a su abuso por razones extra ecológicas. 19.



Pues bien, las circunstancias del caso de marras dan cuenta de



que se verifica el criterio delineado a partir de la interpretación finalista del artículo 54 de la LBGMA y la teoría del entorno adyacente, toda vez que: a. mi representado habita junto a su familia durante ciertos períodos del año en el entorno adyacente; b. detenta un derecho de propiedad, a través de su participación en una sociedad que controla, en un predio ubicado en el entorno adyacente; c. desarrolla



una



actividad



-conforme



sostiene



la



propia



demandada en su contestación, configurando una confesión por escrito21- en el entorno adyacente. 20.



A mayor abundamiento, debemos recordar que existe una



circunstancia adicional -que la contraria omite- que permite sostener que en el caso de marras se verifica el criterio expuesto, y que, por ende, mi representado detenta legitimación activa, como es el hecho de haber sido denunciante y haber participado en diversas diligencias -por vía de representación- en lo que culminaría con un procedimiento administrativo sancionatorio seguido en contra de la demandada por la Superintendencia del Medio Ambiente22.



21



Contestación de demanda, p. 52: “Cabe señalar que en la propiedad que el demandante alega daño ambiental éste desarrolla una actividad agrícola altamente contaminante…” 22 Debemos recordar que el Segundo Tribunal Ambiental, en su fallo de los autos Rol R-104-2016, estimó la intervención del reclamante como denunciante a efectos de estimar que detentaba la legitimación activa para exigir al Tribunal acoger su pretensión. Ver 2° Tribunal Ambiental, Rol R-104-2016, C° Noveno.



21.



En fin, bajo un correcto entendimiento de la norma, y del ámbito



jurídico ambiental en que se enmarca, en concepto de esta parte existen circunstancias que permiten verificar el criterio de detentar un grado de interés en el entorno adyacente, salvaguardando el que no se esté en presencia de una acción “popular” o abusiva. IV. Causalidad. 22.



Lácteos del Sur S.A. comienza el capítulo 4.- de su contestación



de demanda, sosteniendo a modo de prefacio que “…la descarga de efluentes de la planta que opera mi representada, no tiene la aptitud de generar el daño alegado. Por el contrario, estas obedecen a otras numerosas fuentes presentes en el sector que descargan en los canales que se alega su afectación”. 23.



En línea con lo anterior, párrafo siguiente sostiene que “el



proceso de eutroficación alegado se presente por la descarga de contaminantes inorgánicos principalmente, lo que la Planta no genera”, para luego sostener que “…los efluentes generados por la planta de tratamiento de residuos líquidos no son los responsables de dicha condición”23. 24.



Se aprecia, entonces, que la defensa en materia de causalidad



que anticipa la contraria pasa por discutir dos materias; primero, la aptitud de los efluentes descargados para generar el daño imputado; y segundo, la intervención en el curso causal de otras fuentes que descargan en los cursos respecto de los cuales se alega afectación.



23



Contestación de demanda, p. 43.



25.



Agrega a lo anterior, desde una perspectiva normativa, que el



artículo 52 de la Ley N° 19.300 no alcanzaría al nexo de causalidad, el que, así, no estaría cubierto a la luz de la presunción contenida en dicha norma24. 26.



Para un mejor orden, a continuación trataremos estos temas



que nos plantea la contraria, dando cuenta de las falencias que presenta su argumentación, en especial consideración de los principios y categorías propios de una responsabilidad por daño ambiental. IV.a. Aptitud de los efluentes descargados por la Planta de la demandada y el proceso de eutrofización del agua. IV.a.1. Información en que se basa la demandada se sitúa en un espacio temporal diverso, casi un año posterior a los hechos denunciados y fiscalizados por la SMA en su sancionatorio ambiental. 27.



Gran parte del sustento fáctico utilizado por la contraria para



descartar su responsabilidad pasa por revisar ciertos parámetros y mediciones que obtiene de un informe “técnico” denominado “Evaluación del Estado Ambiental de los Cuerpos de agua asociados a la actividad antrópica del sector Mulpulmo”. 28.



Valga decir, desde ya, que si bien dicho informe se ha ofrecido



por la demandada, aún no se ha acompañado al proceso, pero muy probablemente sea el mismo -o muy similar dado el copy paste que se hace de su contenido en la contestación de demanda- a aquél que ya fuera acompañado con fecha 11 de octubre de 2018 por la contraria



24



Contestación de demanda, p. 45-46.



en el sancionatorio D-087-2018, a propósito del cual ha propuesto un Plan de Cumplimiento, preparado por la empresa ISB. Agregamos, también, que dicho informe fue contratado particularmente por la contraria, utilizado en dicho proceso sancionatorio, por lo que sus conclusiones deben leerse como lo que son: conclusiones de un informe encargado y pagado por la contraria. 29.



Ahora bien, de la lectura de dicho documento -que en gran parte



se reproduce en el escrito de contestación (incluso con errores de cuenca, según veremos al final)- se aprecia que sus análisis y conclusiones se basan en los resultados de campañas de monitoreo sobre el estero Mulpulmo y Yutreco, efectuadas por los siguientes laboratorios en las siguientes fechas:



30.



Laboratorio



Fecha



Tipo Muestreo



HidroLab



21/04/2017



Calidad de agua



AGQ



06/01/2018



NCh 1333/78



AGQ



21/02/2018



NCh 1333/78



ANAM



27/03/2018



Calidad de Agua



AGQ



29/03/2018



NCh 1333/78



Faroverde



05/04/2018



Fauna/Macroinvertebrados



Faroverde



05/04/2018



Multiparamétrico



AGQ



06/04/2018



Calidad de agua



ANAM



27/06/2018



Calidad de agua



Conforme podrá apreciar US. Ilustre, los hechos denunciados y



en que se funda la demanda de autos refieren a principios del año 2017, en especial consideración de las visitas inspectivas realizadas por la autoridad en los meses de enero y de abril de 2017, en circunstancias que todo el análisis contenido en el informe en que la contraria basa prácticamente toda su defensa se sostiene en



información -salvo una fuente- producida casi un año después, en el año 2018. 31.



Es más, aquella fuente que sí se sitúa en el periodo temporal



conexo a lo denunciado, esto es, el informe preparado por el Laboratorio ETFA Hidrolab, es utilizado por la SMA para sostener en su Res. Ex. N° 1/Rol D-087-2017, de 6 de diciembre de 2017, lo siguiente: “De acuerdo a los resultados de la actividad 21 de abril de 2017, obtenidos por el laboratorio (ETFA)25, se constata en el estero Mulpulmo un aumento significativo de los parámetros de DBO5, Fósforo y Nitrógeno: de tener valores indetectables de DBO5 y Fósforo, y un valor de 3,07 mg/L de NTK aguas arriba de la planta de tratamiento, aguas abajo se registran valores de 381 mg/l para DBO5, 7,55 mg/l para Fosforo y 23,1 mg/l para NTK, lo que indica una alteración de la calidad de las aguas del estero Mulpulmo, influenciada directamente por la descarga de Riles de la empresa”26. 32.



Así, según veremos en el capítulo siguiente, a la contraria no le



queda más que tratar de negar responsabilidad por la vía de asilarse en los resultados de muestreos de los esteros, posteriores a los hechos denunciados y posteriores a la supuesta paralización de sus descargas (14 de enero de 2018)27, dando cuenta de que, no obstante no



efectuar



descargas,



la



situación



ambiental



deficiente



se



mantendría28. 25



Refiriéndose a Hidrolab según se desprende de la Res. Ex. N° 1/D-087-2017, p. 5, N° 20, párrafo segundo. Res. Ex. N° 1/Rol D-087-2017, 6 de diciembre de 2017, SMA, p. 7, literal vii.27 Desde ya advertimos US., que esta supuesta paralización de las descargas no tiene fecha clara ni siquiera para la actora. Por de pronto, en la página 40 de su contestación de demanda, se indica que habría sido el 17 de enero; luego, en la página 49, indica que habría sido el 15 de enero; y el Informe que encargó a la empresa ISB, señala que habría sido el 14 de enero de 2018 (ver documento cita N° 25 precedente, p. 41. 28 Desde ya US. Ilustre, hacemos presente que, según se constata por la SMA en Res. Ex. N° 1/Rol D-087-2017, p. 6, al momento de la inspección ambiental realizada a principios del año 2017, la descarga del efluente generado por el proyecto de la demandada en el “Estero Mulpulmo”, afluente del estero Yutreco, aún se mantenía. 26



IV.a.2. Los antecedentes en que se sostiene el sancionatorio ambiental, dan cuenta de que las descargas efectuadas en enero y abril de 2017, generaron los efectos propios de la eutroficación. 33.



Una revisión del Informe de Fiscalización Ambiental DFZ-2017-



4708-X-RCA-IA de la SMA, y su Res. Ex. N° 1/D-087-2017, en virtud de la cual dicha Superintendencia formula cargos a la demandada por la unidad fiscalizable correspondiente a su Planta de tratamiento de RILes, dan cuenta de lo siguiente: a. El efluente excedió límites máximos para los parámetros DBO5, Fósforo y Poder Espumógeno, y los límites máximos de Aceites y Grasas, según lo establecido en la Tabla N° 1 del DS 90/2000, todo ello a partir del análisis de resultados de autocontrol presentados por la demandada (en respuesta a Res. Ex. N° 3/2017, de 20 de marzo de 2017, de la Jefa de la Oficina Regional de la SMA Región de Los Lagos)29. b. El efluente excedió los límites máximos para los parámetros DBO5, Fósforo y Coliformes Fecales, según los análisis obtenidos de la muestra compuesta, realizada por el laboratorio HidroLab (ETFA) del efluente del RIL de la Planta de Tratamiento de la demandada30. c. Se pudieron constatar los siguientes efectos de dichas descargas fuera de norma en los cursos de aguas en cuestión:



29 30



Res. Ex. N° 1/D-087-2017, p. 9 y ss. Informe de Fiscalización DFZ-2017-4708-X-RCA-IA de la SMA, p. 3. Res. Ex. N° 1/D-087-2017, p. 7 y ss. Informe de Fiscalización DFZ-2017-4708-X-RCA-IA de la SMA, p. 3.



i. Al inspeccionarse el canal, a 100 mts. Aproximadamente aguas debajo de la descarga, se constató una capa de materia orgánica, de color blanquecino, que se extiende aguas abajo31 ii. Se percibió olor a materia descompuesta, visualizándose un efluente de color blancquecino y con espuma. Se constató una capa de materia orgánica estancada, además de sustancias de características oleosas y espuma, y olores molestos32. d. Se concluye, a partir de lo indicado, que: i. se produjo una alteración de la calidad de las aguas33; ii. se provocó el deterioro del cuerpo de agua, causando un ambiente anóxico, causando la eutroficación del estero, producto de la descarga de RILes con alta carga orgánica y nutrientes vertidos en canal artificial, tributario de dicho estero34; iii. se produjo la afectación significativa del estero producto de dichas descargas35. 34.



Por ende, a partir de la información atingente y conexa a los



hechos denunciados en este proceso, se aprecia que mal podría la contraria sostener, seriamente, que sus descargas no sólo no afectaron el canal Mulpulmo y el estero Yutreco, sino que además no afectaron significativamente dichas aguas.
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Res. Ex. N° 1/D-087-2017, p. 6. Res. Ex. N° 1/D-087-2017, p. 6. 33 Res. Ex. N° 1/D-087-2017, p. 7. 34 Informe de Fiscalización DFZ-2017-4708-X-RCA-IA de la SMA, p. 27. 35 Res. Ex. N° 1/D-087-2017. Informe de Fiscalización DFZ-2017-4708-X-RCA-IA de la SMA, p. 3. 32



IV.b. Falacia argumentativa, y el “Síndrome de Fuenteovejuna” que plantea la contraria. IV.b.1 Recapitulación de la defensa de la demandada. 35.



En este orden de ideas, clarificado que la contraria carece de



argumentos, a lo menos en lo que refiere al Informe preparado por la empresa ISB en que basa gran parte de su defensa, para sostener que no intervino causalmente -incurriendo en infracción de la normativa ambiental- en las descargas, y las consecuencias que de ellas se constataron por la propia SMA en enero y abril de 2017, no le queda más que girar hacia los parámetros que presentaba el estero Mulpulmo y Yutreco con posteridad a la supuesta paralización que habría efectuado de sus descargas en enero de 201836, para sostener que, a falta de ellas, la situación ambiental seguía o se mantenía deficiente, y que por ende, tenía resorte en otras fuentes o emisores cuestión que deberá acreditar, por lo demás-. IV.b.2. Falacia argumentativa: el hecho de que se mantenga el detrimento ambiental habiéndose paralizado las descargas, no permite descartar -conforme se pretende por la demandada- que sus descargas, anteriores a dicha supuesta paralización, no hayan sido causa precisamente de dicho detrimento ambiental. 36.



La defensa así planteada por la demandada contiene, en sí



mismo, una falacia argumentativa, pues sobre la base de sostener que la situación de contaminación del estero Mulpulmo y Yutreco se mantiene no obstante haber paralizado sus descargas, se pretende



36



Ver contestación de demanda, p. 48 ys ss.



sostener que sus descargas no habrían causado dicho detrimento ambiental. 37.



La falacia se configura, toda vez que el hecho de que se



mantenga el detrimento ambiental habiéndose paralizado las descargas, ad argumentandum tantum, no permite descartar conforme se pretende por la demandada- que sus descargas, anteriores a dicha supuesta paralización, no hayan sido causa precisamente de dicho detrimento ambiental, particularmente de la eutrificación de las aguas. 38.



Es más, a partir de la defensa de la contraria se aprecia que el



detrimento ambiental sufrido por -al menos- el componente agua -i.e. del Estero Yutreco y canal Mulpulmo estaría reconocido, más la cuestión radicaría en una supuesta falta de atribución causal a sus descargas, cuestión que revisamos en el capítulo siguiente. IV.b.3. La defensa planteada por la demandada debe rechazarse, pues en el derecho ambiental no puede tener asidero el “Síndrome de Fuenteovejuna”. Causalidad compleja, preponderante, concurrente. 39.



Hemos visto en los párrafos precedentes, que gran parte de la



defensa de la contraria pasa por sostener que otras fuentes emisoras serían las “culpables” de los detrimentos ambientales -que no desconoce- y que, a su respecto, no podría atribuirse una “causalidad única” del daño ambiental en cuestión. 40.



Sin embargo, ad argumentandum tantum, tal línea argumental



es indiferente al caso que se presenta a US. Ilustre, y mal podría ser



acogida, por la simple razón de que el Síndrome de Fuenteovejuna37 no tiene cabida en el derecho ambiental. A mayor abundamiento, contiene en sí misma una constatación del intervenir causal de la contraria con sus descargas acaecidas con anterioridad a la supuesta paralización de sus descargas a los cursos fluviales. 41.



Despejemos lo segundo, por ser un ejercicio más simple. Una de



las principales conclusiones a que arriba la contraria y que expone en su defensa, a partir del informe que encargó a la empresa ISB, fue que con posterioridad a la paralización que habría hecho de sus descargas del efluente de la Planta de Riles -cuestión que deberá acreditar-, la relación DBO/DBQ era 
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EN LO PRINCIPAL: SE TENGA PRESENTE AL 

componen presentan niveles de congestión razonables, de manera que ... análisis para la fase de construcción de los nive
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EN LO PRINCIPAL: Se tenga presente. EN EL 

José Luis Fuenzalida Rodríguez, abogado, en representación de ENERGÍA ... lo ambiental el Estudio de Impacto Ambiental d
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TÃ©ngase Presente.- ILUSTRE TERCER TRIBUNAL 

MP2.5, SO2, NOX, CO2 y metales pesados como mercurio, nÃquel, vanadio, arsÃ©nico, y la extensiÃ³n geogrÃ¡fica como el c
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SE ANUNCIA PARA ALEGAR. ILUSTRE TERCER 

S.S. Ilustre para el día martes 7 de agosto de 2018, a las 10 hrs., por el termino de 30 minutos, en contra del reclamo.
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terce ra parte 

20 nov. 2015 - DECRETO Número 3, expedido por la Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Sobera
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1 En lo principal, se tenga presente. En el otrosÃ, acompaÃ±a 

Ivonne. Mancilla, Jefa de la Oficina Regional de la Superintendencia del Medio Ambiente, con fecha 21 de enero de 2019.
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Tenga Los Hechos: Tenga Los Hechos 

30 nov. 2016 - ¿U t d ti iñ ? •¿Usted tiene niños? •¿Su casa fue construida antes del 1978? •¿Sabe usted que el Plomo es
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terce ra parte 

20 nov. 2015 - Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal le correspondan a dicho Municipio. DECRETO Número 4 ....
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PÃ¡gina 1 de 2 TÃ‰NGASE PRESENTE ILUSTRE TERCER 

www.esign-la.com/acuerdoterceros, title=Abogado, cn=Emanuel Ibarra Soto, [email protected]. Fecha: 2018.05
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terce ra parte 

20 nov. 2015 - las cuentas públicas municipales de Pénjamo, Gto., correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo,
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terce ra parte 

Luis Manuel Terrazas Aguilar ( [email protected] ). José Flores González ( [email protected] ). T A R
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EL PRESENTE SE LLAMA LA IRENITA 

26 sept. 2010 - LLAMA LA IRENITA. Si se tratase de una película, se llamaría volver al presente. Mientras se habla y se










 


[image: alt]





presente 

L.i"1бiJ" co"trol y Evaluaciуn de ta Gestiуn Pъblica y colaboraciуn en Materia de Transparencia. ; сt"d; ta ..... ¡tr ct
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presente 

sancionar log delitos. asi como para establecer mecanismos que eviten que un particular reaccione de .... En los casos d
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Presente. 

A través de escrito recibido en la Secretaría General el día 8 de agosto del ... licencia por tiempo indeﬁnido a partir
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Tenga en Cuenta 

25 nov. 2018 - Patty Corrice-556-7783 y Helene Wilson. Director de la Escuela-Jennifer Raes ... Director de Adventure Cl
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ilustre municipalidad de pu 

Francisco 413, comuna y ciudad de Puerto Varas, X Región de Los Lagos, ...... Radio. Hidráulico. Condición. Final. Desde
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Ilustre Tercer Tribunal Ambiental 

RUT. 94.410.000 -8. REPRESENTANTE LEGAL. Aquiles Acosta Walker. RUT. 5.065.370 - 6. ABOGADO PATROCINANTE. Rodrigo Daniel
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Tenga en cuenta 

hace 2 días - Tambien aceptamos asistencia de cuidado infantil. Por obtener informacion sobre el registro o los precios
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Se traiga a la vista. ILUSTRE TERCER TRIBUNAL 

Que por este acto, y dentro de plazo, vengo en solicitar se traiga a la vista el expediente de reclamaciÃ³n Rol R-64-201
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SE CITE A AUDIENCIA QUE INDICA. Ilustre Tribunal 

SE CITE A AUDIENCIA QUE INDICA. Ilustre Tribunal Ambiental de Valdivia. Reynaldo Plaza Montero, Abogado, por la demandad
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Ilustre Colegio - CDL Madrid 

En 1857 dirigió en Tortosa la casa de Misericordia y en 1858 fundó la congregación de las. Hermanas de Nuestra Señora de
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CUMPLE LO ORDENADO ILUSTRE TERCER 

de mayo de 2019, vengo en cumplir lo ordenado, acompaÃ±ando en la forma solicitada al sistema de gestiÃ³n de causas, los
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CONTESTA TRASLADO. ILUSTRE TERCER TRIBUNAL 

JORGE CONGREVE TRABUCCO, Abogado, domiciliado para todo los efectos legales en calle San MartÃn nÃºmero 553, oficina 50
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